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Que, mediante documento del visto, el Sr. Luis Alberto Casas Sebastián, Consejero Regional por la 
provincia de H uaral, solicita se emita un Acuerdo de Consejo Regional que declare de Interés Público y Prioridad 
Regional el Mejoramiento de los Servicios Educativos de la l.E. N° 20788 Juan Velasco Alvarado en el distrito 
de Chancay - Provincia de Huaral - Región Lima; 

Que, el Artículo 13º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fiscalizador del Gobierno Regional. Le corresponde las funciones y 
atribuciones que se establecen en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y aquellas que le sean delegadas; 

Que, el Artículo 2º de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, dispone que los 
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular. Son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, económica y administrativa, en asuntos de su competencia, constituyendo, para su 
administración económica y financiera, un Pliego Presupuesta!; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191º de la Constitución Política del Perú y sus modificatorias 
efectuadas por la Ley de Reforma Constitucional N° 27680, Ley Nº 28607 y Ley N° 30305, los Gobiernos 
Regionales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en 
los asuntos de su competencia; 

CONSIDERANDO: 

VISTO: La Carta Nº 019-2017-LACS-CRPH/CR/GRL, del Sr. Luis Alberto Casas Sebastián, Consejero 
Regional por la Provincia de Huaral, quien solicita se considere como punto de agenda en la Sesión Ordinaria 
del mes de Julio, se declaré de Interés Público y Prioridad Regional el Mejoramiento de los Servicios Educativos 
de la l.E. N° 20788 Juan Velasco Alvarado en el Distrito de Chancay-Provincia de Huaral - Región Lima; 

Huacho, 13 de julio de 2017. 
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POR TANTO: 
Mando se registre, publique y cumpla. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo Regional entrará en vigencia a partir del día siguiente de 
su aprobación y publicación en la página web del Gobierno Regional de Lima (www.regionlima.gob.pe) para 
conocimiento y fines. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPENSAR del presente acuerdo regional del trámite de lectura y 
aprobación de acta. 

ARTÍCULO SEGUNDO: INSTAR, al titular del Pliego 463 Gobierno Regional del Departamento de 
Lima, para que, en el marco de sus facultades, asigne el presupuesto requerido a través de la instancia 
correspondiente y/o gestione dentro de los parámetros de la inversión pública ante el Ministerio de Economía 
y Finanzas o el Sector Privado, para dar efectividad a lo dispuesto en el párrafo precedente. 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR de Interés Público y Prioridad Regional el Mejoramiento de los 
Servicios Educativos de la l.E. N° 20788 Juan Velasco Alvarado en el distrito de Chancay- Provincia de Huaral 
- Región Lima, siempre y cuando que exista disponibilidad presupuesta/ en el Gobierno Regional de Lima. 

ACUERDA: 

En uso de sus facultades conferidas en la Constitución Política del Estado, modificada por la Ley Nº 
27680, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 y sus modificatorias Leyes Nº 28968 y Nº 29053; 

Que, en Sesión Ordinaria del Consejo Regional de lima, realizada el día 13 de julio de 2017, en 
las instalaciones del Consejo Regional sito en Playa Chorrillos - Malecón Roca 1 er. Piso, ubicado en la ciudad 
de Huacho; se dio cuenta del documento del Visto, con la sustentación del Consejero Regional por la provincia 
de Huaral, Sr. Luis Alberto Casas Sebastián, del debate entre los miembros del Consejo Regional de Lima, y; 
con el voto por UNANIMIDAD de los Consejeros Regionales concurrentes a la Sesión de Consejo Regional, y; 

Que, mediante Acuerdo de Consejo Regional N° 087-2017-CR/GRL, de fecha 12 de mayo de 2017, 
se estableció que, a partir de la fecha los Acuerdos de Consejo Regional que declaran de Interés Público y 
Prioridad Regional y ocasione un gasto o inversión deberá contener en su redacción, adicionalmente, la 
siguiente frase: "Siempre y cuando que exista disponibilidad presupuesta! en el Gobierno Regional de 
lima"; 
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